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^Clos Y PUNTO DE SUSCRIPCION
feI» 
^jero! tnm”tre, provincia .............

15; semestre. 30;
22’50; 15

año, 50 pías.
” 60 ”
„ 90 n

cuy0 l’^0 cs adelantado, se 
l'.?V|ntial n- ^a^Pccción de Talleres del Hospicio 

h ’ 99; donde deberá dirigirse
spondencia administrativa referente al 

. Us je ,
' tGiro Dn' ^í1 po^,án hacerse remitienao el importe 

cartas ' ° Letrá de fácil cobro-
r y diritA?6 contengan valores deberán ir certi- 

r,;,/' s núniér'138 3 nombrc dc la citada Inspección. 
l¡r/'s evatrn'??; r|uc, sc reclamen después de transcu

, desde su publicación, sólo se ser- 
4110 con i,., ', ' e vcnla> o sea a 35 céntimos los 

lc y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abona o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago la. demás que se pidan.

Tampuf--. tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

a un solo ejem- 
de remisión del

El BotMriir Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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E^t e ^pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Knl.hr' ^’Aírip11 C" la p<ró>°su>a, islas adyacemes, Canarias y 
r; üron.J» .yjetos a la legislación peninsular, a los veinte

^4$ ^0- ' ^ac'on, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

desH^ dcl Gobierno son obligatorias para la capital
'■ty ,| ,as desnuZ q"e se Pub,ican oficialmente en ella, y desde 
< c 3 dc L;8 p?ra los flemás pueblos de la misma provincia. 

c noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t o Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar cu 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del si
guiente.

^ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
hibdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccion-ulos 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fanal <le cada semestre.
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hi^o. Sp . ORWNIES
,'h ' vacantes l¿s Secretarías nm- 

s I ic liguraii em las dos adljuntas rejacio-
I ;¡V1 ■ • 

'!f i' K "llSlteri<) acuerda: 
íq । de la publicación en la "Gaceta 
¡^etre¡]|, ’^/esta,disposición, y durante el pla- 
'h/.1 cUbri tl (*'as ^‘ddles. queda abierto concurso 
til'j y so,' '1.1 ^Oipíedacl las Secretarías de pri- 

o|;ls ¡'"'Uda Categoría que figuran en las pre-
¡i^'. 'Piones.

coniCurW podrán acindlir todos los 
df),'1? a '1*16 pertenezcan al Cwerpo de Secre- 
hi¡ '‘ x '"damiento y a la categoría corres- 

V n' estén incluidos en el Escalafón dcl 
U'> ‘nieii,f " comprendidos en el artículo 27 dcl 

th: U)s ü cle 23 de agosto de 1924.
"mcursantcs solicitarán las vacantes

V’ . s , r'.^i<las a los Gobernadores civiles 
S(. .' es" *.'r‘es.' de los Ayuntamien- 

.?l.S' te, - Ataría figure en las relaciones pre- 
'Hit.'''"niQr.|l"'ndo en cuenta que los Secretarios 
. A de ilteR°rm «o pueden concursar más 

:i,ch;i -'^tá clase, y al igual los de segunda. 
ib: necesariamente, tendrán que
,i’''r ^4 ,i j,S /'‘’omoentos establcoidos por el

' Reglamento mencionado, asi como
■ I"su domicilio a los efectos proce-

c-i.fe $ plazo de adlmi Jón de 
' °^juntamiento, en el plazo de cinco 

I a'l Gobierno civil de la provincia re

l

lación de los aspirantes que directamente hayan 
acudido ante el mismo, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, remitirá a cada Ayuntamiento las 
documentaciones1 de los que hayan concursado 
la Secretaria ante su Autoridad, debiendo ser 
consultadlas a ese Centro directivo las dudas que 
surjaiT en los Gobiernos civiles y Ayuntamientos 
respecto del derecho que asista a cualquier indi
viduo para concursar, a los efectos del número 
13 de esta disposición.

5/' Para resolver este concurso, en cuanto a 
los 'méritos que determinen preferencia para el 
nombraimiento, los Ayuntamientos se atendrán 
a lo dispuesto en, el párrafo primero del artículo 
25 dcl Reglamento precitado, que taxativamente 
dispone: “En cada concurso el Ayuntamiento 'fi
jará el orden de prelación que lia dc seguir al 
apreciar los méritos' que establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles. Y si nada dijese, 
se entenderá que deja todos ellos al libre criterio 
y calificación dc sus miembros", sirviendo de mé
rito. ademas, en las Baleares y Vascongadas, el 
conocimiento del idioima regional.

ó.” I 'na vez recibidas en los Ayuntamientos 
las documentaciones de los aspirantes enviadas 
por el Gobierno civil, empezarán a Tiegir, a los 
efectos del nombramiento' de Secretario, los pla
zos inarcadbs por el artículo 26 del Reglamento 
orgánico, aebiéndg^e efectuar 'aquél, con arreglo 
a lo dispuesto en’ el expresado artículo, dentro 
de los quince días siguientes al en que reciba 1a 
m cnci'onada re 1 acióh.

^i el concursante designado no tomase pose
sión en el plazo de treinta días, desde la publi
cación de su nombramiento en la “Gaceta”, se 
entenderá que renuncia al cargo, y la Corpora
ción resolverá de nuevo el mismo concurso, con 
sujeción a lo establecido en el artículo precitado,
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contáiidose entonces el plazo de quince días. .1 
partir del en que tenminle el posesorio. ,

7. ° Contra los acuerdos que adopten las Cor
poraciones al hacer la designación de la persona 
(jue, de entre los concursantles, haya de ocupa i 
la Secretaría, ios conicuTsantes que crean que la 
Corporación ha cometido alguna iniraccion legal, 
podrán interponer el oportuno recurso contcn- 
ciosoadministrativo.

8. ° iLois Ayunta-mientos, una vez cumplido lo 
dispuesto en el número sexto, darán cuenta al 
Gobierno civil del nombraimiento efectuado, en 
término de tercero día, con remisión de certi
ficado literal del acta de la sesión extraordinaria 
celiebrada por las expresadas Corporaciones al 
efecto, v lista del resto de los concursantes, que 
el Gobernador civil elevará seguí dómente a ese 
Centro directivo. .

9. ° De conformidad con lo establecido en el 
niencliona1 ¡o articulo 27 del Reglamiento orgánico, 
el •concursante que renuncie tres Secretarías per
derá el derecho a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia. ,

10. Si un concursante fuera designado para 
más de una Secretaría, deberá optar por una de 
ellas en el plazo de cinco días, a partir del en 
que reciba la notificación de los nombramientos 
délas respectivas'Corporaciones, o a contal dicho 
plazo desde el en que aparezcan en la “Gaceta , 
comunicando la opción a todos los Ayuntamien
tos para cuya Secretaría haya sido nombrado, 
por conducto del Gobierno civil, el cual liara saber 
dicha opción a L . ,

11. ILa toma de posesión de una Secretaria 
significa la renuncia a la que se esté sirviendo en 
propiedad, la cual queda vacante. .

12. Si ¿Igún Ayuntamiento no resolviera el 
•concurso dentro de los plazos legales o acordase 
no resolverlo, se entcindera decaído indelecliblc- 
mente de su derecho c incurso en el artículo 28 
del Reglamento citado de 23 de agosto de 1924, 
a cuyos edectos elevará a esa Dirección general, 
por conducto del Gobierno civil, relación de 
aspirantes al destino que se trata de provecí, 
a fin de que V. I. proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y hacen los. nom- 
bramiientos, se encarece a las Corporaciones que 
tengan en cuenta lo dispuesto en el parraio pii- 
mero del artículo 26 del Reglainento orgánico, 
sobre celebración de sesiones y número, de vot<A 
que ha de reunir el nombrado, y ademas exami
narán con todo detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida ¡vara ocupar el 
cargo figura indluida en el Escalafón d(d Cuer|>o 
de Secretarios en la categoría a que pertenece 
la vacante, para evitar dilaciones en los concur
sos y efectuar nombramientos a favor de perso
nas no capacitadas legal mente.

14. Los Gobernadores civiles ordenarán la in
serción en el “Boletín Oficial” de esta disposi
ción seguidamente que aparezca en la “Gaceta", 
y los Alcaldes cuidarán de (pie se fije en el tablón 
de anuncios del Ayuntamlicnto el de concurso <le 
la Secretaría, a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 22 del Reglamento.

. |Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento. Ma'drid. 17 de octubre de 
1932.—Casares Ouir<iga.

Señor Director general de Admiimstración.

Relación que se cita (núm. !)• 

(.De prim|éra categoría.)
Provincia de Albacete: La L'ida. 8.500 1
Idem -de Alicante: Castalia, 6.0UU
Idem de Almería: Garnacha, ?■’ 'ynnn. B¡el1' 
Idem d-e Badajoz: Almcmdral^n /•; lcl pre

venida. 6.000; Llcrena 7.000 y .1-00,0X‘: oliva de 
supuesto caroelario; Monesterio. ’• ’
la Frontera, 6.000. cnníl- Bini53^"1'

Idem de Baileares: Algarda, .-v > 
5.000. . , i,, la capi^'

Idem de Burgos: Ayuntanmcn-to de 
9.500; Sedaño. 2.500 (para Provc;'U ;lberse 
crctariois de segunda categona, p ye 16 1 
gido el Ayuntamiento a la Real i* 
mayo de 1925). . ^9. /orita,

Idem deCaceres: Miajadias. 3.000; ■
Idem de Cádiz: Aléala del «’ ■ 

acó'

tenel, 5.000. y 7 000.
Idem de Ciudad Real: Manzana c. 5 000 
(Idem de Córdoba: Fuente 1 .'pene, 
Idem de Coruña: Boimorto, 5.1 - ■ • _

Padrón, 5.000. r 00O (s*n <L
Idem de Granada: Amunccai, •

cuento).
I dem
Idem । 

5.000.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de León: Gorullón. 5.000. Kjbas dd 
de Lugo: Piedra lita. a.OOO.

de Jaén: Lopcra. 5.958 L- Q 
de Madrid: CiempozucLj. - 
,ie Órense: El Holló. 5 OOtt

. .. de Oviedo: Cor-vera d< •
Tapia de Caisaricgo, 5.000. ... hoOO:

Ldeim de
5.000; V illagarcia de Ai osa, 80’ A
ro, 5.000. .rn-FiPaS^*Idem de Santa Cruz de Tcnerii- • - 

Idem de Sevilla: Pedroso. 5- • de
Idem de Tieiruel: Cala irla. 5.UU • - 

hielos. 5.000: Montalbán. 5;000.
de Valencia: Cañáis. (1- c'nnQ. 
de Vizcaya: Gaiidácano. • > ago, 
de Zamora: Bermil‘ - 
de Zaragoza: Epila.

Idem 
Idem 
1'dc.m 
Idem

, 2)» 
Relación que se cita (nun

(De segunda categoi’11-'
Provincia de A'laVa: \rhicea. 2.00*- *2.5OO- q M;

imebla de Labárca, 2.500; <
Idem die Albacete: Gdsas d‘'J ll' -aSCoSa'^ 

GMosalvo. 2.000; Liétor, 4 000; Ja<-
Idem de Alicante: Bemíalh'in, — ^,0.

3.000 y 500 (un quinquenio). nicag11*'' 3.00°’ 
Idem de Almeria: Alcudia R njzal<5n, * 

Bédar. 3.000; iBeires, 2 500:
Su’fHí. 2.500; Castro de ^'Jabr^-A. C

Idean de Avila: Arevalillo i janzabit:l; 
2.500: Cuevas del Valle. 3.oa : ''pon11CJd-v‘l 
Mavalosa, 2.500; San
San Miguel de Corneja 2.500. ^jc].r;a. qc 1 
ral. 2.000: Xavarredom"a de la • . ^ori(' 

Idem de Badajoz: Aceredu. .Ji
leas. 2.500.   ?.ooo; 1,0

Idem de Baleares: Escolé- pü-1
2.5.00: Montuiri, 4.000. 3 q o O; (). M:l,. 

b'-m de Burgos: Lo^ 2-®);1 
2.500; I .os Balbaseis, 3.000; ( i-1' " cy,es 
cries Sm inos-'robar, 2.0(X); Ml' '



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 917

í/k Arriba, 2.000; Rojas, 2.000: Tapia de 
,1(.dl^go-Vinuimeva de Odra, 2.500; Villalbilla 

ljlirgos 2 000"
Ynii*e'nil de Cáceres: Rerzocana, 3.000; Cábeza- 

3.000; Casas de Don Gómez. 2.500; Her- 
3.000; La Pesga, 2.500; El Rebollar, 

ifL,; ^omang’ordo, 2.500; bala vera la \ Rja¿(Vy/ ^omang’ordu, 2.?00: 1 alavera 1'3- \ icja, 
V J?1 rejeda ide Tiétar, 3.500; Tornavacas. 3.000; 
. c'htincar. 2.500; Villa del Rey, 3.000; Ibaher-
S"' 4.000,ir 7" ■ t.UUU.

Hat de. Castellón: Altura, 4.000: Argchta-Va- 
'W00: Chilches, 3.000: -La Mata de Mordía, 

loA ''avías. 2.000; Santa Magdalena de Pulpis, 
Vi ' ^orralba elidí Rimar. 2.000; Villanuva de 
,r- 2.000.

ton. ,n de Ciudad Real: Anchuras. 3.000; Braza- 
(.'ru. t'.d.OOO; Horcajo de lois Montes, 3.000 ; Santa 
/ 1,6 los Cáñamos. 2.500; Valcnzuela, 3.000. 
i,'”' de Córdoba: Rale me i ana, 4.000. 

'.'(n:,'."1 de Cuenca: Cañada- Jumcosa. 2.500: Cara- 
2.¡toa, 2 5°O; Collados, 2.000; Grája (lie Iniesta, 
AA.' El Herrumblar, 2.500; 1 lontecillas. 2.000; 
tiir'Ss 2.000; Ohmeda de la Cuesta. 2.000; Por- 
bv,' T00^; Valverde del Júcar, 4.000: Villar de 

-^r'ca®, 2.000; Villavemle y Pasaconsol. 
1,1 ’ Zafira dle Záncara 2.500. _

Mi-I.,1*1 Granada: Ambroz, 2.000: Dólar, o.500; 
2.500; Otivar. 3.000; Pampameira. 2.500; 

Sla'-. 3.000.
A|1)(. j111 <le Guadalajara: Adobes-.'Prqueras 2.500; 
dj.., Relies, 2.000: Amayas-Labros, 2.000; An- 
hi:ill 'L del Campo. 2.000; Aragomcillo, 2.000; Ar- 
llas -?®s 2.500; Azañón. 2.000; Cabezadas-Semi- 

La Casa de San Galindo, 2.000; Ce- 
2 *J°ntanillas, 2.000; Cillas, 2.000; Codes, 
2.Oon: L°n|dcimios de Abajo-lCondcmios dc Arriba, 
T;i|.^ Euensaviñán, 2.000 ; Fuemtelsaz, 2.000; Hita- 

3.000; Iniéstola, 2.000; Jimeque. 2.000; 
ib,,?lreL. 2.000; La Mierla. 2.000: Moratilla de 

2-000: Peralveohe. 2.000: Peñalén. 2.000; 
^GbíS'^dondos, 2.500; Puebla de Valles. 2.000; 
.Am. de Hi-ta-Torija, 3.000: Retiendas. 2.000: 
l(,r'1 Varía del Espino, 2.000; I órete. 2.000: 
'iián^’^'b-ada de Molma. 2.000; Villares de Ja- 

1^.e’ 2.000; Zorita de los Canes, 2.000. _ 
Iq,^111 de1 Guiinizeoa: Salinas de Leniz. 2.500. 

''’b?''lie Huelva: Corteconceiyción, 3.000; Ja
, K/ SOO; ManzaniUa, 5.000. _ 
l'Uhp..11 .de Huesca: Arcusa, 2.000; Ayerbe, 4.000; 
2N'.ls<-V 2.500: Campo, 2.500: Estiche de Cinca. 

*-^sceltas-Ponzano, 2.500; Luzás 2.000; 
ÍN- Einca. 2.500; Rod'ellar, 2.500; Sabiñámgo. 
AhVC^gua, 3.000: Torres de .Alcanadrc. 2.000: 
^n* 400()^^’ Villanueva de Sigena, 3.000: Zai- 

Jaén : Escañuelá, 3.500 ; Moalejo, 4.500.
'X 7 León: Alimanza: 2.500: Vegas del Con- 

1(1.4'°00.
Logroño: Castroviejo-Santa Colonia, 

Xin ^so, 3.000; Galbárruli-Sajazarra. 2.500; 
ílXCrn-Pradillo, 2.Ó00: Hornos de Moncalvillo- 
'Xl ^^-Sojuela. 3.000: Rodezno. 2.500; Zarzosa.

v* Ai'",.de Madrid : Casarrubuelos, 2.500; CÓlla- 
'■'iii 5.500: Ribatejada. 2.000: Velilla de 
> IcLC110"'^ 2.500; Zarzaiejo. 3.000. 
''bp; 1 'le Málaga: Arriate, 4.000; Porgo. 3.000: 

. hk!"01 3.500; Manilva, 4.000; Pcñarrnbia 3.000. 
' J de \| tii-,(-ía : Alguazas. 5.000; Peñamellera 

San Tirso "de Abres, 3.000.
^iñ" '*c falencia: Ampudia, 3.000; Boadilla del 

0, 2.500; Las Cabañas de Castilla, 2.000;

Castil de Vela, 2.000: Espinosa de Villagonzalo. 
2.500; Herrera de Valdecafras, 2.500; Husillost, 
2.000; 'Soto de Cerrato. 2.000; Villamorco, 2.000: 
Vi Ilota del Duque, 2.000.

Idem de Pontevedra: Sotomayor, 4.000. 
Idem de Salamamca: Alamedilla, 2.500; Aldea- 

lengua, 2.000; Ariabayona, 2.500; Buenavista. 
2.000; Forfoleda, 2.500; Galinduste. 3.000; Pasto
res, 2.000; Sexmiro-Villar del Puerco 2.500.

Idem de Santander: Bareyo, 3,000; Cartes, 
3.000: Mazcuerras, 3.000.

Ldcm de Segovia: Aldehorno, 2.000; Anaya, 
2.000: Campo de Cuéll'ar-Chatún, 2.500; Castille
jo de Mesleón-iSotillo, 2.500; Castroserna de Aba-' 
jo-La Matilla-Vallerue'la de Pedraza, 2.500; Ce
rezo de Arriba, 2.500; La Cuesta. 2.500; Fruma- 
'les, 2.500; La Higuera, 2.000; Hontálbilla 3.000; 
Juarros de Rioimoro, 2.000; Paradinas. 2.000; Rio- 
frío de Riaza, 2.000.

Idem de Sevilla: Bollullos de la Mita-ción, 4.500.
1 em de Soria: Alma rail-Sauquillo de Boñices, 

2.000: Calderuela-Cortos, 2.000; Boos, 2.000; Can- 
redondo de la Sierra-Dombellas, 2.000; Casarejos. 
2.000; Cabilla, 2.000; Cueva de Agreda, 2.000; 
Duruclo de la Sierra, 2.500; ILumias, 2.000; Ma
jan, 2.000; Mazaterón, 2.000; Momblo.na-Soliedra, 
2.000; Morón de Almazán, 3.000; Ol'vega, 3.000; 
Salinas de MedinaceQi, 2.000; Sotillo del Rimcón, 
2.500; Talveila, 2.000; Tardelcuende, 3.000; Val- 
tajeros, 3.000: Velilla de lois Ajos, 2.000: Zayas 
de Torre. 2.000: Fuentesirún. 2.000.

Idem de Teruel: Alfambra 3.000: Bello, 3.000; 
Bronchalies. 3.000; Campos, 2.000; Celia. 4.000; 
Ciruje )a, 2.000; Cosa 2.000: La Cuba 2.000; Fuen
tes Calientes-Rillo-Son del Puerto, 2.500; Gea 
de Albarracin, 3.000; Jatid, 2.000; Lidón, 2.000; 
Olba, 3.000; To-rre las Arcas, 2.000; Valdeconejos, 
2.000; \ aldelinarcs, 2.000; Villaíranca del Campo, 
3.000: Villalba de los M< rales. 2.000; Ladruñán, 
2.000. ' .

Idem de Toledo: Argé2.500: Corpiel de los 
Montes. 2.000: Lominchar. 2.500: Mazarambroz, 
4.0(X): Nbño Gómez. 2.500; Santa Cruz del Re
tamar 4.000; Velada. 3.000: Las Ventas de San 
Julián. 2.000: Villaiseca de la Sagra. 3.000; Chue
ca. 2.000.

Jldem de Valencia: Benegidla, 3.000; Benimodo, 
3.000; Masa-magreli, 5.000; RaíeJbuñol, 4.000; Rá- 
fol de Salem, 2.500; Rótova, 3.500.

Idem de Vallado-lid: Bcnafarces 2.000; Bocigas. 
2.000:'El Campillo, 2.500: Ceinos de Cam-po-s, 2.500; 
Fontihoyuelo. 2.000: Ga ón de Campois, 2.000; 
Marzales. 2.000; Matilla de los Baños, 2.000; Mo
rales de Campos, 2.000; San Salvador, 2.000; Val- 
verde de Campos, 2.500; Ventosa de da Cuesta, 
2.000; Villaesper. 2.000; Villamuriel de Campos, 
2.500 pesetas.

Idem de Vizcaya: Berango, 3.000.
Idem de Zamora: Alcubilla de Nogales, 2.500; 

Argañín. 2.000; Bardal del Barco. 2.000; Castrillo 
de la Guáreña. 2.500: Ferneras de Abajo, 3.000; 
Friera de Valverde, 2.5CX): Morales del Toro, 
4.000: Muga de Sayago. 2.500: Eli Pego, 2.500; 
Peleas de Arriba. 2.500: Quintan-illa del Olmo, 
2.000; Santibáñez de AGd-riaíes-Tarde-mézar, 3.000; 
Valdescoriel. 2.500: VMlayames. 2.000; A illan-ueva 
del Campo, 4.500.

Idem de Zaragoza: Aramda de Moncayo-Oseja, 
3 000; Calmarza, 2.000; Fombuena, 2.000; Fuen- 
detodos. 2.500; Luesa, 4.250; Mara, 2.500; Na- 
vardún. 2.000; Orera de Calatayud 2.000: Las 
Pedrosas, 2.000; Puendeluna, 2.000; Rue-sca, 2.000;
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Trasóbafés, 3.000; Alborg-e, 2.000: A'l'íorque, 2.000; 
Cerverudla, 2.000; Omballa, 2.000; Pozuefl de Ari- 
za, 2.000; Santa Cruz de Moncayo, 2.000.

(“Gaceta” 3 noviembre 1932.)

Al objetó de que con carácter general y uni
forme se organice, como está llegisilado. el servi
cio de sumin'isitro de material huimano para la en
señanza de la Anatomía en las Faicultadcs de Me
dicina de la República,

Este Ministerio, a propuesta del de Instruc
ción públñca, ha tenido a bien disponer:

l.° En todas las ciudades en que exista Facul
tad d'e Medicina } cuya- población no exceda de 
500.000 habitantes, sólo habrá un Depósito de ca
dáveres, al (pie se llevarán los individuos falle
cidos en los. Establecimientois de Beneficencia ge
neral, pr.ovpncial o municipal.

2 .° El antedicho Depósito dependerá exclusi
vamente de la Facultad de Medicina respectiva, 
la cual poidlrá entregar a las familias que los re
clamen los cadáveres de sus deudos, reservándose 
los restantes para destinarlos a la enseñanza. 

3 .° La recogida de materiall científico natural 
a que se refiere lo anteriormente expuesto habrá 
de verificarse por personal dependiente de la Fa
cultad de Medicina de que se trate, cuyo Decano 
se pondrá previamente de acuerdo con los Jefes 
de los indicados Establecimientos benéficos. Ello 
no obstante, esos Establecimientos dispondrán 
de un local, en donde serán depositados provi- 
sionaimiente los cuerpos de los individuos falle
cidos hasta que la Facultad de Mediicina se haga 
cargo de ellos.

4 .° Los Alcaldes de cimlades de que se trate 
darán las órdenes o])ortunas para que los indi
viduos fallecidos en la indigencia, que hayan sido 
asistidlos por los Médicos de la BeniCfioencia mu- 
munilcipal, carezcan de familiares o deudos que 
los reclamen para su sepelio, sean enviados a los 
Depósitos de las Facultades de Medicina. Dicho 
envío se acompañará necesariamente de una hoja 
en la que consten los antecedentes de los finados, 
diagnóstico de la enfermedad que prodltijo la muel
le y hora de la misma, a fin de que sólo puedan 
ser utiilizados en el estudio cuaiido hayan trans- 
curniido, después de la defunción, las veinticuatro 
horas que fija la Ley.

Lo comunico a V. E. para su cumpiiimicnto y 
ejecución, e inserción en el “Boletín Oficial”. 
Madrid. 31 de octubre de 1932.—Casares Quiroga.
Señor Director general de Beneficencia.

. (“Gaceta” 3 noviembre 1932.)

SECCION SEGUNDA

- Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 5.119,

Secretaria—Negociado 4?
Vedado de caza.— «Circular.

Habiendo solicitado de mi Autoridad, el se
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Oseja, en representación y por acuerdo del mis-

mo, que previa la formación del oportuno 
podiente se proceda por este Gobierno a 
clarar «Vedado de caza» los montes exis e 
en aquel término municipal, denonii»^ 
«Blancos o Cerros», de 28 hectáreas de ca 
lindante al norte con término municipal e 
cena y Trasobares, sur con cañada de 1 
este con término municipal de Jarque y 
te con Fuente Estaldua; «La Selva», de 1 
tareas de cabida; lindante al N. con can jCj. 
S. barranco del Molino, E. con término 
pal de Jarque y al O. con barranco de la , 
ta, y «El Cabo», de 28 hectáreas de cabn^’ 
dante al N. con camino de Aranda, a j 0
barranco del Molino y al S. y O. COD 
Jarque; se pone en conocimiento del 
en general, y muy particularmente de «g. 
rratenientes colindantes con las expresa^ 
cas que se pretenden «vedar», para que 
se croan perjudicados con la concesión 9 oii0S. 
da puedan presentar sus reclamaciones, i 
crito, en este Gobierno civil de la provin 
rante el plazo de quince días hábiles, a 
desde el día siguiente al de la Pub^ca^a pro- 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es hgi 

de nu ln de-vincia; haciendo presente que, caso 
borlas, se procederá por este Gobierno 
claración del «vedado de caza» solici a

po1"

la precitada Alcaldía de Oseja. 
Zaragoza, 4 de noviembre de 1932.

El Gobernador, 
Manuel Alvarez-Ugena-

Núm. 5.120. ia

Sección provincial de Agricultura, 
y Comercio.

Tasa de las harinas panifica^68

CIRCULAR , jg 108
Teniendo en cuenta el precio me^1yg(io^' 

trigos y de sus subproductos en el M g0 fij^ 
rante el próximo pasado mes de oc 611 
la tasa de las harinas nacionales paI11 1 j-ecí11^ 
63 pesetas los 100 kilos, con sa00 ni05' 
sobre vagón y tahona durante el P,bS

Lo que para general conocimiento^^^.^ egie 
cumplimiento se hace público p°r 
periódico oficial.

Zaragoza, 4 de noviembre de U '
. El Gobernador,

Manuel AlvareZ-^gen»'
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Núm. 5.120.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

1.a QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 1932.

JACION DE PRECIOS de los artículos de consumo corriente, formada por el Comité de infor- 

dación de esta provincia, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 8 de noviembre 

1930, ?/ a los efectos determinados en la misma. ■

.9

9 
O
O
1.
9
0

ARTÍCULOS CANTIDAD
PRECIO

EN ORIGEN

Pesetas.

• •• 100 kilogramos 48
ua DanifloahlA................. Id. 63

Terceras .......... Id. 35SaiM09.1
Cuartas ........... Id. 30
Salvado ........... Id. 28

i Salvadillo........... Id. 26
t'an f Menudillo ..... Id. 27

........ El kilo 
100 kilogramos 

Id.
Id.

0'60
40
32
29

02l6no .. ............................

Id. 38
Id.
Id.

42
44AlS^obas

heno............................ Id. 19
Rn •' á ■ e ■ e ■ e . ■ f « • Id. 95 a 122
^9:na°s • « > e ....................................... .... Id. 

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

95 a 165
42

C^ies........

P ata8 • ........................ .. 95a 112
18O8 •...

Alinas , ........................  • • • * . . .

Knntlra8
Ses ...... 380

90
Rt''- ............................... Id.

Id.
Id.
Id.

»

Ajnl^’as .
• . . . . »

Id.
Id.

HectolitroSe I De 1 grado .... 220
Hasta 3 grados . Id. 200
Hasta 5 grados . Id. 185

% De 1.a clase .., 100 kilogramos 112
I ' * * ) De 2.a » ,.. Id. 85. J De 3.a > ,.. Id.

El litro
El ciento 

100 kilogramos 
Id.

70
0‘60

25 a 30
142
180

08 -. .

OBSERVACIONES



920 BOLETIN OFICIAL

ARTÍCULOS CANTIDAD
PRECIO 

EN ORIGEN

Pesetas.

Carbón mineral Asturias ... 100 kilogramos 13
Id. id. Lignito .... Id. 10
Id. vegetal .......... ■ 

Leña ........................ ..................
í De LR clase . ..

Id.
Tonelada 

100 kilogramos

27
550

105
Arroz . .. ¡ Da 2.a » -. • •

| Do 3.a » - • •
Id.
Id.

95
55

Bacalao .................................. - El kilo 
Id.

2‘20 
1*80

Besugo ....................................... Id.
Id. 
id. 

Hectolitro
Id.

2T0
4

Merluza ...................   . - • •
Pescadilla ................................
Vino tinto ... ......................
Id, clarete..............................

T80
45 
55

CARNES

Vaca (kilo canal) ................. El kilo 3 
3‘80 
3‘20 
3‘10

Ternera (ídem) . .................... Id.
Lanar y cabrío (ídem) .... Id.
Cerda (ídem) .......................... Id.

OBSERVACIONES

_________ —-------------- . raudef*118'
Zaragoza, 4 de noviembre de 1932. - El Jefe de la Sección interino, Domingo

y o g o _ Gobernador-Presidente, Manuel Alvarez-Ugena 

________   ------------------
" —... •

-w-r •« ilt rT A
Núm. 5.103.

EXTINCIÓN DE PLAGAS DEL CAMPO

Plaga de la langosta.

CIRCULAR

Por la presente circular se ordena a todas las 
Alcaldías-Presidencias de las Juntas locales de 
Informaciones Agrícolas y de Dtifensa contra 
las Plagas del Campo, que no hayan dado cuen 
ta a la Jefatura del Servicio Agronómico Pro
vincial de la existencia de la plaga de la langos
ta en sus respectivos términos municipales, la 
obligación que tienen, según el artículo 58 de 
la vigente ley de Extinción de las Plagas del 
Campo y defensa contra las mismas de 21 de 
mayo de 1^08, de proceder al acotamiento de 
las zonas de aovación del insecto y comunicarlo 
inmediatamente a dicha Jefatura, con objeto de 
preparar la campaña de invierno contra la refe
rida plaga. ,

Zaragoza a 2 de noviembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

Señores Alcaldes Presidentes de las Juntas lo
cales de Informaciones Agrícolas y de Defen
sa contra las Plagas del Campo en la provin
cia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
TRIA Y COMERCIO

pe'
Dirección general de Ganadería e

cuarias, Higiene y Sanidad ve e peCl^
En armonía con lo dispuesto en® s 

de 26 de febrero último, se ¿g IoS.P0C 
provisión en propiedad las P*.aza‘ 
municipales Veterinarios siguieni • 3

ORÉ8 vewri*

Municipios que integran el par 1 
rio, Orés, Asín y el Frago. , 

Capitalidad del partido, Ores.
Provincia, Zaragoza, rAball0roS'
Partido judicial, Ejea de los
Causa de la vacante, renuncia. , 9|
Censo de población, 1.695. yeteD11
Dotación anual por servid -

2.644 pesetas. , 4^'
Censo ganadero, 15.570 cabe - .^¡cili09* 
Reses porcinas sacrificadas en oO 
Servicios de mercados o pues , 
Otros servicios pecuarios, no- ^gg. 
Duración del concurso, trei 
Observaciones, servicios un
Municipios que integran u nal ygld0 

rio, Castejón de Valdejasa. d0
Capitalidad del partido, Casiej 

jasa.
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^oyincia, Zaragoza.
j Partido judicial, Ejea de los Caballeros. 

Causa de la vacante, renuncia.
Censo de población, 1.122.

. Potación anual por servicios veterinarios, 
pesetas-

Censo ganadero, 4.010 cabezas.
. Peses porcinas sacrificadas en domicilios, 400. 

Servicio de mercados o puestos, no.
[ Ciros servicios pecuarios, no.

Curación del concurso, treinta días.
■ Cuservaciones, servicios unificados.

instancias, en papel de octava clase, se 
h’^irán por los interesados al señor Alcalde 
Parf^60*16 Ayuntamiento capitalidad del 
Dal .1^0’ a?r°4itando sus condiciones profesio- 

pudiendo remitir a su vez cuantos docu- 
^érit esti™611 oportunos como justificantes de 

loi?Iadrid, 20 de octubre de 1932.—El Inspec 
V»*a Sección, José G. Armendáritz, 
' R- : El Director general, F. Saval.

(Gaceta 30 octubre 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■. Dirección general de Administración.
V1^tud del concurso anunciado por Orden 

■‘(íoi X- in'sterio de 10 de marzo último ^Gace 
íter : 3 del mismo me9)> han sido nombrados 
lile. ¡( ^ores de fondos por las Corporaciones 

86 citan, los señores que a continua- 
c exPrcsan, advirtiéndose que la pubüca- 

lo (iue se hace de estos nombramientos no 
% ()]nvapdará si estuviesen hechos con infrac- 

Ma ie-a^una disposición reglamentaria.
de octubre de 1932.— El Director 

ueral, José Calviño.

q Relación (pie se ella. 
liHaa°noa: Tarancón, D. Blas Luis Pardo Cas- 

adrid; Villaverde, I). Tomás Isasia Díaz.
^Gacela 30 octubre 1932).

Dirección general de Sanidad.
**' rnonia con lo dispuesto en el Real de- 

kcniV) este Ministerio de 2 de agosto de 1930 
y ^ea* orden de 11 de noviembre

S; n° ao° (Normas 8.a y 9a), se anuncian 
‘ Dro-víaión en propiedad,.durante un pla- 

too8» las plazas de Médicos Titulares

MUll-.. . AÑÓN
v01^08 Oue integran el partido médico, 

,.‘calá de Moncayo.
d del partido, Anón.

9Hih '101-3’ Zaragoza.
0 Judicial, Tarazona.Card de plazas- L

dolase । 1a vao8nte» renuncia.
’ 9 plaza, Inspector municipal de Sa-

Categoría de la plaza, 4.a
Dotación anual, 1.650 pesetas.
Número de familias incluidas en Beneficen

cia municipal, 20.
Forma de provisión, Concurso de méritos.
Censo de población, 1 451.
Observaciones, 5.000 pesetas de igualas.
Las instancias en papel de 8.a clase, se dirigi

rán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
capitalidad del partido, acompañando a la mis
ma la ficha de méritos (Norma 10.a de la R. O. de 
11 de noviembre de 1930).

Madrid, 20 de octubre de 1932.— El Jefe del 
Negociado, Ubaldo Trujillano.— V.° B.°, El Di
rector general, P, D. S. Ruesta.

^Gacela 30 octubre 1932),

Núm. 5,082. '

Consejo provincial de Primera 
enseñanza de Zaragoza.

CIRCULAR

Deseando la Dirección general de Primera 
enseñanza conocer, con la mayor exactitud, la 
realidad escolar española, especialmente des
pués del advenimiento de la República, ha dis
puesto, con fecha 3 del actual, la formación de 
una verdadera estadística, en la que se reflejen 
con toda escrupulosidad los datos que aquélla 
estima necesarios.

Al efecto, en la Gacela del día 7 del actual se 
publican las normas a que debe ajustarse aqué
lla, así como los organismos llamados a inter
venir en la confección de la referida estadística, 
que son, en primer término, los Maestros Na
cionales; después los Consejos locales de Pri
mera enseñanza, y por último, los provinciales, 
y los plazos que a cada uno de ellos se les se
ñala.

Llamo, por tanto, la atención de todos los 
Maestros y Maestras de la provincia, tanto pro
pietarios como interinos y sustitutos, para que 
en el plazo de un mes, a contar del referido 
día siete, entreguen a los Consejos locales los 
estados a que se refiere aquella disposición, 
procurando la mayor claridad y exactitud en 
los datos que vienen obligados a consignar en 
ellos, debiendo tener en cuenta que su negli
gencia en el cumplimiento de este servicio, ha 
de repercutir en los que con posterioridad a 
ellos han de hacer el resumen.

Igual recomendación me permito hacer a los 
Consejos locales, para que en el plazo de quin
ce días remitan a este provincial los citados re
súmenes, que afectan a las escuelas que funcio
nan en sus respectivas localidades.

No se consignan en esta circular instruccio
nes para cumplimentar este servicio por estar 
perfectamente determinados y especificados en 
la Orden de la Dirección general, inserta en la 
Gaceta del 7 de octubre, la que deberán con
sultar y tener presente al redactar los estados 
que se indican.

Este Consejo provincial, que tiene su plazo
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también señalado para hacer el resúmen de 
toda la provincia, llama la atención de los se
ñores Maestros y Consejos locales, y les exhor
ta a que dén preferencia a este servicio, toda 
vez que la finalidad que al formularla persigue 
la Superioridad no es otra que es que la sirva 
de antecedente para reformas futuras, que han 
de benificiar a la enseñanza y a sus institucio
nes. .

Zaragoza, 28 de octubre de 1932. — El Presi 
dente, Ricardo Mancho.
A los señores Presidentes de los Consejos loca

les de Primera enseñanza y a Maestros y 
Maestras nacionales propietarios, interinos, 
sustitutos y suplentes.

- Núm. 5.085.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Habiendo renunciado D. Luis Carderera al 
nombramiento de Ingeniero deslindador del 
monte núm. 216 del catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia, denominado «Barde- 
na Baja», perteneciente ai Ayuntamiento de Sá- 
daba, y habiendo asimismo renunciado el men
cionado Ayuntamiento a nombrar nuevo Inge
niero deslindador; en uso de mis atribuciones 
he acordado designar al de este Distrito D. José 
Hériz, para efectuar la operación de apeo en el 
día ya señalado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1932.— El In
geniero Jefe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» 
te hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
|e mencionan, los siguientes documentos; pi
diendo presentar los vecinos contra aquéllos Uu 
reciamaciones que estimen convenientes.

Matricula industrial-
5.113. — Barbóles

Padrón de Edificios y Solare»
5.108. — Mediana
5.111. - Vistabella
5.112. — Godojos
5.113. — Bárboles

Presupuesto ordinario.
5.108. — Mediana de Aragón
5.109. — Alagón 
5.115.— Salvatierra de Esca

Proyecto de presupuesto.
5.110. — Pinseque

Reparto de Rústica y pecuaria.
5.108. — Mediana de Aragón
5.111. — Vistabella
5.112. — Godojos
5.116. — Grisén

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. •
Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes prr 

rrir en las demás responsabilidades legales, de 
sentarse los procesados que a continuación se 
« el plaso que se les fija, a contar desde el di
publicación del anuncio en este periódico opc10 # 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busco, 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a dispo$t jjj 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los or*<cUj.i 0^ 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6o .Re
sigo de Justicia Militar y 367 de la ley de a i 
miento de Marina Militar.

Núm. 5.106. gj
AGÜILAR MILLAN, Baltasar, hijo de ■Pujo" 4 

y de Teresa, natural de Plou (TerueI), 
años, soltero, jornalero, domiciliado últin1 
te en Zaragoza, procesado por el delito de 
to; comparecerá, dentro del término '^¡to 
días, ante el Juzgado de instrucción del < coD 
de San Pablo de esta ciudad de Zarago^ 
el fin de constituirse en prisión y otras » 
cias, en causa núm. 516 de 1932, sobre n

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.105.

Gallur. , ,0|8
D. Pablo Arlés Gañarul, Juez munioipa 

villa de Gallur; . j }aiy
Hago saber: Que para pago de ll|inp pe' 

costas impuestas en juicio verbal civil a 
dro Gracia Diez, vecino de Álbalate ( 6 
(Huseca), se sacan a pública subasta, 
vientes embargados al mismo, que a 
ción se relacionan: peset^>

Una muía, castaña clara, de 16 año?-
Valorada en............... . .................  

Una muía, negra, de 14 años. Valorada

Un macho, castaño, de 18 años. Valo-

Total ............... ..............

Dicha subasta tendrá lugar en este 
el día doce del actual, a las once; bajo 
cripciones establecidas en la ley de

188 P-ris- 
Eniu,c

domiento civil. . Uv
Dado en Gallur a dos de noV*olHl)1n Ar^3' 

novecientos treinta y dos. —
P. S. M., El Secretario, Juan Navarro^^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


